
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA 

RADICADO: 2019-0460 

 

Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 

 

1. Se le requiere al abogado designado (Curador Ad-Litem) en el 

presente asunto a fin de que acepte su designación, siendo esta de forzoso 

cumplimiento, tal como lo dispone el numeral séptimo del artículo 48 del C.G.P.  

 

Comuníquesele de conformidad al artículo 49 del C.G.P., a fin de acepte su 

nombramiento dentro del término de cinco días a partir de la notificación del presente 

proveído. 

 

2. Para el momento procesal oportuno, téngase en cuenta que la parte 

demandante aporto las constancias correspondientes a la instalación de la valla, 

conforme lo indica el articulo 375 numeral séptimo del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ (2) 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
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